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BANCO HONDUREÑO 

PARA LA PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA 

COHIER0JO DE LA 
BANHPROVI 

REPÚHLlCA DE I-{OND~;R¡\S 

Diciembre 20, 2016. 

Señores 
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 
Su Oficina 

Estimados Señores: 

Para poder dar cumplimiento a la fecha limite para presentar la información 
contable y financiera exigida por la Contaduría General de La República, la 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros y el Banco Central de Honduras, 0131 
de diciembre de 2016, se les comunica que de acuerdo al artículo No. 27, 
literal (b) del Reglamento General de Crédito, los pagos anticipados que se 
reciban del 230131 de diciembre, se registrarán con fecha valor de recepción 
en esta institución el 03 de enero de 2017. 

Asimismo se les informa que las amortizaciones del 30 de diciembre del 2016, 
serán debitadas en esa misma fecha. 
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